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PRESENTACIÓN 
 



 

PRESENTACIÓN 

Con fundamento en los artículos 30.; 80., fracciones I, II, 

IV, VI, VII, VIII y IX; 14, fracciones VI, XIII y XXI; 22; 23; 28; 

30; 36; y 58 de la Ley de Fiscalización Superior de la 

Ciudad de México, este órgano de fiscalización presenta 

a la Comisión de Vigilancia de la  Auditoría Superior de la 

Ciudad de México (CVASCM) el Programa General de 

Auditoría (PGA) para la Revisión de la Cuenta Pública del 

Gobierno del Distrito Federal correspondiente al 

Ejercicio de 2013. 

Es importante mencionar que para la elaboración del 

PGA de 2013, se consideró la atribución de autonomía 

técnica que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y La Ley de Fiscalización Superior  de 

la Ciudad de México otorgan a la entidad de fiscalización 

del Distrito Federal. El PGA se integra por los proyectos 

de auditoría, que describen el ámbito general de cada 

revisión, ya que las particularidades serán estudiadas en 

su oportunidad por los responsables de su ejecución, 

quienes determinarán y formularán el programa 

detallado de cada auditoría. 

Asimismo, cabe resaltar que, por ser un documento que 

se planea y elabora antes de realizar las auditorías, en él 

se prevén los trabajos que deben ser efectuados por la 

institución, los cuales podrán ser complementados 

según las circunstancias que se presenten durante la 

revisión de la Cuenta Pública de 2013. 

El PGA se integra por 163 auditorías, de las cuales 136 

son de carácter financiero, 12 de obra pública y 15 de 

desempeño. Es necesario mencionar que 11 revisiones 

se cubren con recursos tanto del Programa para la 

Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS) como de la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México, (ASCM),  con 

base en el convenio suscrito entre la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF) y la anterior Contaduría Mayor de 

Hacienda   de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

Conviene aclarar que las 11 revisiones correspondientes 

al PROFIS ya iniciaron, a fin de cumplir los plazos 

establecidos en las Reglas de Operación de dicho 

programa. 

Las auditorías se orientan a fiscalizar, desde los puntos 

de vista legal, contable y económico, el ingreso y gasto 

públicos, evaluar el desempeño y constatar el 

cumplimiento de los objetivos, rubros, vertientes de 

gasto y actividades institucionales. 

En el presente documento se exponen los objetivos 

general y específicos del PGA de 2013; los criterios 



 

aplicados para seleccionar a los sujetos de fiscalización y 

determinar los rubros (capítulo, concepto o partida) o 

vertientes de gasto por auditar; un resumen 

cuantitativo de las auditorías; una relación de las 

revisiones, agrupadas de acuerdo con las unidades 

administrativas que las practicarán; y los 163 Proyectos 

de Auditoría, en los que se establecen el objetivo, 

alcance y justificación de cada auditoría. 



 

I. OBJETIVOS 
 



 

I. OBJETIVOS 

Para el PGA de 2013, se plantean un objetivo general y 

seis específicos, que son los siguientes: 

I.1. OBJETIVO GENERAL 

El objetivo general del PGA consiste en formular 

auditorías, cuyo propósito es verificar las cifras de los 

rubros (capítulo, concepto o partida) o vertientes de 

gasto reportadas en la Cuenta Pública de 2013 que 

mostraron variaciones significativas respecto al 

presupuesto asignado originalmente y las cantidades 

físicas programadas, a fin de aportar a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal elementos de juicio que 

le permitan evaluar los resultados de la gestión 

financiera de los sujetos de fiscalización, los rubros o 

vertientes de gasto seleccionados, así como la ejecución 

y avance de las actividades institucionales previstas y el 

cumplimiento de la normatividad aplicable. 

I.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Los objetivos específicos del programa son los 

siguientes: 

1. Constatar si los sujetos de fiscalización seleccionados 

realizaron sus operaciones conforme al Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, al Código Fiscal del 

Distrito Federal, a la Ley de Ingresos,  al Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y  a la Ley 

de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 

para el Ejercicio de 2013,; y comprobar si cumplieron 

las disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, de la Ley 

de Adquisiciones para el Distrito Federal y su 

Reglamento, de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal y su Reglamento, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 

normatividad aplicable vigente para dicho ejercicio. 

En el caso de las auditorías que se practican con 

recursos del PROFIS y de la ASCM, por tratarse de la 

fiscalización de recursos de origen federal, 

adicionalmente se revisa el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas que rigen en dicho ámbito. 

2. Evaluar el comportamiento y la tendencia general del 

presupuesto asignado a los rubros (capítulo, concepto 

o partida), vertientes de gasto y actividades 

institucionales sujetos de revisión, así como los avances 

físicos correspondientes. 



 

3. Verificar si los sujetos de fiscalización seleccionados 

cumplieron los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental. 

4. Obtener resultados y hallazgos fundamentados 

jurídicamente y basados en la aplicación de los 

procedimientos de auditoría. 

5. Formular recomendaciones que permitan prevenir 

acciones y omisiones en la Administración Pública del 

Distrito Federal, que pudieran traducirse en 

deficiencias o irregularidades en el uso de los 

recursos públicos. 

6. Obtener la información que, en su caso, permita 

emitir oportunamente las promociones de acciones 

para restituir los daños y perjuicios ocasionados a la 

Hacienda local. 
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II. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS SUJETOS DE 
FISCALIZACIÓN, RUBROS O VERTIENTES DE GASTO 
POR AUDITAR 

La magnitud de la estructura orgánica del Gobierno del 

Distrito Federal (universo por fiscalizar) hace necesario 

que la revisión de su Cuenta Pública se efectúe 

selectivamente, para lo cual se aplican diversos criterios 

establecidos en el Manual de Selección de Auditorías 

institucional, que permiten detectar en los sujetos de 

fiscalización los rubros (capítulo, concepto o partida) más 

relevantes en cuanto a la captación y uso de los recursos 

públicos, las vertientes de gasto y actividades 

institucionales con variaciones significativas, las de mayor 

impacto social e interés para la ciudadanía y las 

operaciones expuestas a riesgos e ineficiencias. 

Respecto a lo anterior, para realizar dicha selección, en la 

integración del PGA de 2013 se aplicaron los siguientes 

criterios generales: 

II.1. CRITERIOS GENERALES 

1. Importancia relativa. Mediante este criterio,  

se seleccionaron los rubros de ingreso, gasto e 

inversión, así como las vertientes de gasto que 

presentaron variaciones significativas entre los 

montos presupuestados y los ejercidos. 

Con relación a las variaciones significativas, se 

privilegió la inclusión de los rubros (capítulo, concepto 

o partida) o vertientes de gasto que durante el 

ejercicio en revisión presentaron variaciones positivas 

o negativas superiores al 20.0% del ingreso recaudado  

o del gasto ejercido respecto de lo presupuestado en 

la Ley de Ingresos o en el Presupuestos de Egresos del 

Distrito Federal, respectivamente; o bien, que hayan 

presentado una variación positiva o negativa superior 

al 10.0% en el ingreso o gasto registrados en relación 

con el ejercicio inmediato anterior. 

Al aplicarse este criterio, se juzgó el efecto 

cuantificado con relación al total del ingreso 

recaudado o del gasto ejercido, tanto del Sector 

Central como del Paraestatal y de los órganos de 

gobierno y autónomos, según el sector al cual 

corresponda el sujeto de fiscalización analizado. 

Asimismo, para el Sector Central, se consideró el 

ingreso recaudado o el gasto ejercido por cada rubro 

(capítulo, concepto o partida)  o vertiente de gasto. 



 

En cuanto al Sector Paraestatal y a los órganos de 

gobierno y autónomos, se consideraron los estados 

financieros de cada sujeto de fiscalización, y en su 

caso, los dictámenes de los auditores externos en 

conjunto; también se tomaron en cuenta algunos 

aspectos cualitativos, como una revelación o 

presentación inadecuadas, la importancia de un 

rubro específico para un sujeto de fiscalización en 

particular o el hecho de que un error o desviación 

afectara varios rubros de la información analizada. 

Del mismo modo, se consideraron variaciones 

significativas superiores al 20.0% en el cumplimiento 

de metas físicas o financieras, por su importancia en 

la atención de demandas sociales y por el impacto de 

las políticas públicas que se aplicaron en la resolución 

de dichas demandas. Estos aspectos deberán ser 

considerados en las auditorías de desempeño, de 

manera particular, aunque no exclusiva, en las 

vertientes de eficacia, eficiencia, economía, 

transparencia y honradez. 

Los auditores establecerán el límite de la importancia 

relativa conforme a su experiencia y juicio 

profesional, basándose en el resultado del análisis de 

la información requerida y considerando las 

necesidades o expectativas de la técnica 

correspondiente a cada tipo de auditoría (financiera,  

de obra pública o de desempeño). Para determinar la 

importancia relativa, se consideraron factores tanto 

cuantitativos  como cualitativos; sin embargo, el 

resultado se cuantificó para juzgar su efecto en la 

información analizada. 

2. Exposición al riesgo. De acuerdo con este criterio, se 

consideraron preferentemente los sujetos de 

fiscalización que, por la naturaleza y características 

del procedimiento, actividad u operación que 

realizan, o que por ser de reciente creación, 

estuvieron expuestos a riesgos de errores, 

desperdicio, efectos secundarios no deseados 

derivados de la actividad principal o irregularidades; 

así como aquellos rubros (capítulo, concepto o 

partida), o vertientes de gasto propensos a 

ineficiencias e incumplimiento de objetivos y metas 

físicas y financieras. 

3. Interés general. Este criterio permitió elegir los rubros 

(capítulo, concepto o partida) o vertientes de gasto, y 

obra pública y su equipamiento, que por su naturaleza, 

impacto social o trascendencia se consideraron de 

interés para la ciudadanía. 

4. Presencia y cobertura. En función de estos criterios se 

incorporaron rubros (capítulo, concepto o partida) o 

vertiente de gasto y sujetos de fiscalización con 



 

asignaciones presupuestales significativas o no, a fin 

de garantizar que, eventualmente, todos los sujetos 

de fiscalización y todos los conceptos  susceptibles de 

ser auditados (por estar incluidos en la Cuenta Pública 

del Gobierno del Distrito Federal) se revisen. 
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III. RESUMEN DEL PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍA 
PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE 2013 

El Programa General de Auditoría para la Revisión de la 

Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal 

correspondiente al ejercicio de 2013 se integra por 163 

auditorías de las cuales 150 se practicaran al Poder 

Ejecutivo (47 a dependencias, 51 a órganos político-

administrativos, 10 a órganos desconcentrados y  42 a 

entidades) y 13 a los Poderes Legislativo, Judicial y 

Órganos Autónomos como se detalla a continuación: 

  

PODER 

NÚMERO  DE 
AUDITORÍAS  

Parcial Total 

Ejecutivo  150 

Dependencias 47   

Órganos Político-Administrativo 51  

Órganos Desconcentrados  10  

Entidades  42  
Legislativo, Judicial y Órganos 
Autónomos 

 
13 

TOTAL   163 
1. Incluye diecisiete auditorías en las que adicionalmente se dará cobertura a los 

dieciséis Órganos Político Administrativos y a un órgano desconcentrado. 

De acuerdo con su tipo y con las unidades 

administrativas que las practicarán, se agrupan de la 

siguiente manera: 

TIPOS DE AUDITORÍA

1. Incluye once auditorías con recursos del PROFIS y de la  ASCM. 
 

 

 

 

 

 

 



 

 Como se observa en el cuadro anterior, de las 163 

auditorías comprendidas en el PGA 2013, el 83.4% 

(136) son financieras; el 7.4% (12), de obra pública y el 

9.2% (15), de desempeño. 

 

 

Las auditorías por unidad administrativa se 

practicarán de la siguiente manera: el 54.0% (88) 

corresponden a la Dirección General de Auditoría al 

Sector Central; el 29.4% (48), a la Dirección General de 

Auditoría a Entidades Públicas y Órganos Autónomos; 

el 7.4% (12), a la Dirección General de Auditoría a Obra 

Pública y su Equipamiento; y el 9.2% (15), a la 

Dirección General de Auditoría Programática-

Presupuestal y de Desempeño. 

La distribución por sectores, sujetos de fiscalización y 

tipos de auditoría se muestra en el siguiente cuadro: 

 



 

AUDITORÍAS POR SECTORES, SUJETOS DE FISCALIZACIÓN Y TIPOS DE AUDITORÍAS 
Sujetos de fiscalización Tipos de Auditorías Suma

Financieras De obra pública De desempeño

 



 

AUDITORÍAS POR SECTORES, SUJETOS DE FISCALIZACIÓN Y TIPOS DE AUDITORÍAS 

Sujetos de fiscalización Tipos de Auditorías Suma

Financieras De obra pública De desempeño



 

AUDITORÍAS POR SECTORES, SUJETOS DE FISCALIZACIÓN Y TIPOS DE AUDITORÍAS 

Sujetos de fiscalización Tipos de Auditorías Suma

Financieras De obra pública De desempeño



 

Es conveniente mencionar que de acuerdo con el 

porcentaje de revisiones por cada sector, la 

distribución es la siguiente: 28.8% (47) se practicarán 

a dependencias del sector central; 31.3% (51) a 

órganos político-administrativos; 6.1% (10) a órganos 

desconcentrados; 25.8% (42) a entidades; 2.5% (4) a 

órganos de gobierno y  el 5.5% (9) a órganos 

autónomos.  

 



 

 

III.1. ASIGNACIÓN DE AUDITORÍAS 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

CAPÍTULO 3000 “SERVICIOS GENERALES”

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3000 “SERVICIOS GENERALES”

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

* Auditorías con recursos del PROFIS y de la ASCM. 

  



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Auditoría con recursos del PROFIS y de la ASCM



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA



 

 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA



 

NÚM. SUJETOS DE FISCALIZACIÓN RUBROS O VERTIENTES DE GASTO TIPO
DE 

AUDITORÍA

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

IV. PROYECTOS DE AUDITORÍA (OBJETIVOS, ALCANCES Y JUSTIFICACIONES) 



 

IV.1. DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA AL SECTOR CENTRAL 















































































































































































































































































































 

IV.2. DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA A ENTIDADES PÚBLICAS Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS 





































































































































































































 

IV.3. DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA Y SU EQUIPAMIENTO 



















































 

IV.4. DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA PROGRAMÁTICA-PRESUPUESTAL Y DE DESEMPEÑO 

 






















































































